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SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES ·Y 
INCONSTITUCIONAUDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a nueve de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Escrjto de Celso Rodríguez González, por su propio derecho. 047850 

Documental depositada en el correo .de la localidad el veintiuno de septiembre del año 
en curso y recibida el cinco de octubre siguien\e en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. ConsteJJ1) . 

. Ciudad de México, a nueve de octubre de dos mil dieCte. 

Agréguese al expediente, para los. efectos a ~aya lugar, el escrito 

de cuenta por el que Celso. Rodríguez González pr~~e designar domicilio 

para oír y recibir notificaciones la ciudad de ~lajara y solicita que se le 

expidan copias certificadas de la ejecutoria'i)ibnunciada en el presente 

asunto. Al respecto, toda vez que el~,.;~movente actúa por su propio 

derecho, esto en su carácter de partic~y no en representación de los 
1 

poderes que intervinieron- en el_ ~ceso, no 

conformidad. ~ 
ha lugar a ,proveer de 

Lo anterior, con funda~n~o en los artículos 105, fracción 11, de la 

Constitución Política de los Bfados Unidos Mexicanos, 102 y 11, párrafo 

~- . 

1 Artículo 105. La Suprema Corte~e Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
. reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
· l. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 

susciten entre: 
a) La Federación y una entidad federativa; 
b) La Federación y un municipio; 
e) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, 
la Comisión Permanente; 
d) Una entidad federativa y otra; 
e) Se deroga. 
f) Se deroga. 
g) Dos municipios de diversos Estados; 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales; · 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
j) Una entidad_ federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, 
sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, y 
k) Se deroga. 
1) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el 
Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en 
el presente inciso será aplicable al organismo garante que establece el artículo 60. de esta Constitución. 
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prirnero3 , de la Ley Fteglamentaria de las Fracciones 1 y 11 dlel Artículo 105 

die la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

No obstante lo anterior, en razón de que la solicitud de expedición de 

copias formulada podría ser competencia de la Unidad General de 

Transparencia y Sistematización c:le la Información Judicial de este Alto 

Tribunal, remítase a ésta el escrito y anexo de cuenta para los efectos 

l13gales procedentes, previa copia certificada que se obtenga para agregarse 

al presente expediente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guz,m~iranda, SE:1cretaria de la Sección de Trámite de 

Controversia~onstitucit n¡alfs ~ d~ Acciones de lnc n tituc'ónalidad(de la 

Subsecreta~a,,de ral de cwek ~J e este Alto Tri unal qu da fe. \\ 
/ ' 1 l J 

! • , ~ r 
I / 

',j 
//.l. 
l~ F/KPFR 

i 

2/l.rtículo 10.Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; 
111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de 
actores o demandados,. pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
IV. El Procurador General de la República. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 
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